
y 

Quito 20 de junio 2017 

Señores Ap AGA 337 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Presente 

Por medio del presente, solicito la inscripción de la Posesión Efectiva notariada de los bienes 

dejados por mi difunta esposa, documento que se encuentra debidamente inscrito en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito. 

Atentamente 

    

AZ do = Daniel Este Rivídeneira Donoso 

CC. 170864799-3 

derivadOhotmail.com 

Celular. 0995943827 
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HECIUH VALLEJU VeLuuy cri t3S0!       NOTARIO 35, DEI , 

-" HOO357. + 
NOTARIA TRIGESIMA QUINTA ! 0038437 

DOCTOR HECTOR VALLEJO DELGADO 

PROTOCOLIZACION NUMERO 

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA 

¡OTORGADO POR: CAUSANTE PATRICIA ALEXANDRA RODRIGUEZ LOAYZA 

DANIEL ESTEBAN RIVADENEIRA DONOSO Y OTROS 

INDETERMINADA 

INCO + wata 
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ANIEL ESTEBAN RIVADENEIRA DONOSO, viudo; y, PABLO 
% . 

AN RODRIGUEZ PALACIOS Y MERCEDES ISABEL LOAYZA 

y casados entre sí, por nuestros propios y personales derechos, a 

l Fianos, mayores de edad, domiciliados en el Distrito Metropolitano de 

. 107 
dt Ub 

de : 
E 

IN 

    
Ri E 

y 

a | 
o Hai 

E" : a . : gai 

: j ; 
E o t | 

: . Hi. 
E tro. y A 

' y | $ 

N Ñ py , Ml 
Q e Yu 

EN 

' dl                   
 



  

elaborar Ja«cortespondiente Acta de Posesión Efectiva proindiviso de los bienes 

.de mi recordada esposa e hija respectivamente en nuestro favor, disponiendo su '* 

inscripción en el Libro de Sentencias Varias del Registro de la Propiedad del 

Cantón correspondiente. 

3.- La Cuantía dada su naturaleza es indeterminada. Se dará el trámite previsto 

en la Ley. 

4.- Dígnese atendernos 

S.- Firmo con nuestro Abogado Patrocinador 

- Luo 

DANIEL EB RIVADENEIRA DÓNOSO PABLO HERNAN RODRIGUEZ PALACIOS 
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- RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS 7 
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¡ DIRECCIÓN — GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
5 IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN. DIRECCIÓN DE ASESORÍA 

E JURÍDICA.- Quito, 1 de Sunio del 2010.- Las 09H10.- COMPARECE: 
Ñ PABLO HERNAN RODRIGUEZ PALACIOS “y manifiesta que al 

: inscribir la defunción de. su hija, se ha incurrido en error al hacer constaría 
a madre de la fallecida con el apellido LOAIZA cuarído én verdad es 

| LOAYZA, además se hace constar como cónyuge sobreviviente a 
DANIEL E ROVADENEIRA DONOSO cuando en verdad .es DANIEL 
- ESTEBAN RIVADENEIRA DONOSO, y en la causa de la muerte se le 
- hace constar FALLO SECUENCIAD MILTIORGANICO cuando lo 
Correcto es FALLO SECUENCIAL MULTIORGÁNICO, por lo que 
solicita la rectificación correspondiente. Con ¡este antecedente al existir el 

- dictamen favorable de esta Asesoría Jurídica, y en uso de la delegación, _ 
¿ conferida por el Señor Director General de Registro Civil, Identificación y 
: Cedulación y por tratarse de error manifiesto en la forma antes indicada lo 

ue se prueba con la partida de matrimonio de la fallecida y de la simple 
¿ lectura del acta a rectificarse, documento con el cual justifica el 
* fundamento de la petición esta DIRECCIÓN GENERAL, en uso de la 
2 facultad concedida por el Art. 90 de la Ley de Registro Civil, 

ES: Identificación y Cedulación, RESUELVE: Ordenar la rectificación. de la 

E. inscripción de defunción de PATRICIA ALEXANDRA RODRIGUEZ 
E LOAYZA que se asienta en el registro de defunciones de Quito-Provincia 

: de Pichincha, año 2010, Tomo 3, Pág. 95, Acta 895, en el sentido de que la 
; madre de la fallecida tiene el apellido LOAYZA, el Cónyuge sobreviviente 

e llama DANIEL ESTEBAN RIVADENEIRA DONOSO y la causa de la 
¿muerte es FALLO SECUENCIAL MULTIORGANICO, permaneciendo 

os demás datos' sobre la” causa de muerte iguales y no como 
equivocadamente consta. Oficiese al Director Técnico de Área de Registro 

: Civil y Jefe de Registro Civil deQuito-Pichinchá.-, para que procedan a 
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MARGINADO e 
REPUBLICA DEL ECUADOR IGRESADO 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y cenuLAcIÓN WO? ? 

ION DE DEFUNCION 
25 SAN SEBASTIAN QUITO A PICHINCHA , ¡DIEZ Y OCHO á 

% OY MO rcrcccnocnorinncnnanoninano 2 

El que suscribe, Jele de Registro Civil, extien- 

E acta de inscripción de la defunción de: 
. PATRICIA ALEXANDRA RODRIGUEZ LOAYZA 

(re rr rr 3x0; 

_CUAHENTA Y TRES 

  

. . NOMBRES Y APELLIDOS 

Lugar pe fallecimiento: SANTA PRISCA 

  

. El cónyuge sobreviviente se lama Di 
FALLO SECUENCIAL MILTIORGANICO +PCR 

enrronennonanrnrrnnaarorenoanono Causa de la Muerte cooccccnonarnccononaronennonos 
DANIEL ESTEBAN RIVADENEIRA DONOSO 

SI AN con Cédula - 

170864799-3 o QUITO 
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«llecida..tiene. .el.epellido. LOAYZA ,... 
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DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN. DIRECCIÓN DE ASESORÍA  — 
NURÍDICA.- Quito, 1 de junio del 2010.- Las-09H10.- COMPARECE: 
PABLO HERNAN RODRIGUEZ PALACIOS “y manifiesta que al 
inscribir la defunción de su hija, se ha incurrido en error al hacer constar a 
la madre de la fallecida con el apellido LOAIZA cuando en verdad es mua 7 
LOAYZA, además se hace constar como cónyuge sobreviviente a 1 

DANIEL E ROVADENEIRA DONOSO cuando en verdad es DANIEL d 
ESTEBAN RIVADENEIRA DONOSO, y en la causa de la muerte se le Malo 

¡hace constar FALLO SECUENCIAL MILTIORGANICO cuando lo HU 

borrecto es FALLO SECUENCIAL MULTIORGÁNICO, por lo que AN 

¡solicita la rectificación correspondiente. Con este antecedente al existir el 
dictamen favorable de esta Asesoría Jurídica, y en uso de la delegación, _ a 
¡ronferida por el Señor Director General de Registro Civil, Identificación y AY 
Cedulación y por tratarse de error manifiesto en la forma antes indicada lo p 
¡que se prueba con la partida de matrimonio de la fallecida y de la simple 
giectura del acta a rectificarse, documento con el cual justifica el 
findamento de la petición, esta DIRECCIÓN GENERAL, en uso de la . 
facultad concedida por el Art. 90 de la Ley de Registro Civil, i 
Identificación y Cedulación, RESUELVE: Ordenar la rectificación de la 

¿iscripción de defunción de PATRICIA ALEXANDRA RODRIGUEZ 
“¿LOAYZA que se asienta en el registro de defunciones de Quito- -Provincia 

: He Pichincha, año 2010, Tomo 3, Pág. 95, Acta 895, en el sentido de que la 

madre de la fallecida tiene el apellido LOAYZA, el Cónyuge sobreviviente 
so llama DANIEL ESTEBAN RIVADENEIRA DONOSO y la causa de la i 
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: oli pELGaDO 
6 A) 

: JH l, 
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9 DECLARACIÓN JURAMENTADA 

10 QUE OTORGA 

1 DANIEL ESTEBAN RIVADENEIRA DONOSO Y OTROS 

12 CUANTIA: INDETERMINADA 

13 Di_2 copias 

14 dre 

1s| En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

16| República del Ecuador, hoy día miércoles veintitrés (23) de junio 

17| del dos mil diez, ante mi, DOCTOR HECTOR VALLEJO 

1s| DELGADO, NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO DE ESTE 
  

a 

da 

CANTON, comparece el señor: DANIEL ESTEBAN 

RIVADENEIRA DONOSO, viudo; y, PABLO HERNAN 

  

O 
le-Ecuad: 

$ 

; BIRODRIGUEZ PALACIOS Y MERCEDES ISABEL LOAYZA 

ORBE, casados entre sí, por sus propios derechos. Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores 
    de edad, domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, a 

quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus 

cédulas de ciudadanías, cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas por mí, agrego a esta escritura y me solicitan se les 

recepte sus DECLARACIONES JURAMENTADAS, tendiente a     

DR. HECTOR VALLEJO DELGADO                  
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“acreditar su calidad de cónyuge sobreviviente con derecho a 
  

__gananciales y padres respectivamente, en el trámite de POSESION 

EFECTIVA de los bienes de la causante señora PATRICIA — 

ALEXANDRA RODRIGUEZ LOAYZA, fallecida de estado civil __ 

casada, sin dejar descendencia alguna, sin otorgar testamento, en 

la parroquia Santa Prisca, ciudad Quito, provincia de Pichincha, 

el_ dieciocho de abril del dos mil diez, dejando como Únicos y 

universales herederos a los comparecientes señores DANIEL 

ESTEBAN  RIVADENEIRA DONOSO, viudo; y, PABLO — 

HERNAN RODRIGUEZ PALACIOS Y MERCEDES ISABEL 

LOAYZA ORBE, casados entre sí, en su_calidad cónyuge — 

sobreviviente com derechos a gananciales y padres 

respectivamente.- Al efecto juramentado que fueron los | 

comparecientes señores: DANIEL ESTEBAN RIVADENEIRA 

. DONOSO: y, PABLO HERNAN RODRIGUEZ PALACIOS Y 

_ MERCEDES ISABEL LOAYZA ORBE, porxmi el Notarip, en — — 

legal y debida forma, advertido de la gravedad del juramento, las : 

penas del perjurio y de la obligación que tienen_de decir la! verdad — 
»   con claridad y exactitud, dicen: Que al fallecimiento de»su recordada. 

Ss osa e hija respectivamente señora: PATRICIA o 

“ALEXANDRA RODRIGUEZ LOAYZA, el dieciocho de abril — 

|_del dos mil diez, quedaron como Únicos y universales 

herederos los comparecientes señores: DANIEL ESTEBAN 

RIVADENEIRA DONOSO, viudo; y, PABLO HERNAN 

__RODRIGUEZ PALACIOS Y MERCEDES ISABEL LOAYZA 

_ ORBE, casados entre _ sí, en su calidad cónyuge sobreviviente. 

| -'con'derechos a gananciales y “pádres respectivaniénte; «torifórme |"       lo justifican con la respectivas partidas de defunción, matrimonio 

DR. HECTOR VALLEJO DELGADO 

: NOTARIO 35  



  

  

0032 2543 

y nacimiento. La presente declaración la realizan de conformidad 
  

con la facultad prevista en el numeral doce, del Artículo dieciocho 
  

de la Ley Notarial. Los declarantes ratificándose en su declaración 
  

firman conmigo en unidad de acto, de todo lo que también doy fe.- 

  

  NA inci Me 
DANIEL ESTEBAN RIVADENEIRA DONOSO 
  

  

CO Hee dE 27-23 
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PABLO. A RODRIGUEZ PALACIOS “3-3 

(OO AF-011IDGÉ-£ 

  

Cll, MOL RÓ 
  

MERCEDES ISABEL LOAYZA ORBE 
  

  

LEO Poo IO J7-2 

  

  

  

AS AZ NS 
da HECTOR ¡A 
ANA A SOTARIO 35 DEL CANTON QUITO 
  

  

  

  

  

      
  

DR. HECTOR VALLEJO DELGADO 

MOPADIO AS                        



  
  

  

  

  

11 VALLEJO DELtmuU 
    

: HUfAnIO 5 DEL CASTO! DU . 

ACTA NOTARIAL OSESIÓN EFECTIVA 
  

DE LOS BrEnds DELA CAUSANTE 
  

PATRICIA ALEXANDRA RODRIGUEZ LOAYZA 

A FAVOR DE 
  

DANIEL ESTEBAN RIVADENEIRA DONOSO Y OTROS 
  

CUANTIA: INDETERMINADA 
  

Di 5 copias 
  

drg 
  

  

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día viernes veinticinco Os) de junio 
  

del dos mil diez, ante mi, DOCTOR HECTOR VALLEJO 
  

DELGADO, NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO DE ESTE 
  

CANTON, en atención a la petición presentado Por el señor 
  

PANEZ ESTEBAN RIVADENEIRA DONOSO, viudo; y, 
  

p PABLO HERNAN RODRIGUEZ PALACIOS Y,MERCEDES : 
  

  

E ISABEL LOAYZA ORBE, casados entre sí, solicitando se 

A proceda a receptar sus DECLARACIONES  JURAMENTADAS, 

tendientes a establecer que los comparecientes son los únicos y 
  

universales herederos de la causante señora PATRICIA 
  

ALEXANDRA RODRIGUEZ LOAYZA, fallecida de estado civil 

casada, sin dejar descendencia alguna, sin otorgar testamento, en 
    la parroquia Santa Prisca, ciudad Quito, provincia de Pichincha, 

-.el: dieciocho de abril_ del dos mil diez, solicitándome. se -le .     

recepte su declaración juramentada, a fin de probar los fundamentos 
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de hecho y de derecho de su petición; con el objeto de que le 
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conceda la POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO de los bienes 

_de Ja causante en su favor en su calidad_de cónyuge sobreviviente: 

con derecho a gananciales y padres respectivamente, para lo cual. 

ha presentado lo siguientes documentos: a) Partida de defunción de — 

la causante; b) Partida de matrimonio; y, _c) Partida de — 

nacimiento. Al efecto, en ejercicio de la FE PUBLICA DE LA QUE 

ME HALLO INVESTIDO y de conformidad con la facultad 

prevista en el numeral décimo segundo del Artículo dieciocho de la 

LEY NOTARIAL, incorporada a la ley Reformatoria, expedida el | 

cinco de noviembre de mil novecientos noventa y seis, promulgada 

en el Registro Oficial número sesenta y enatro del ocha de — 

noviembre del mismo año. PROCEDI_AA  RECEPTAR LA | 

DECLARACIÓN JURAMENTADA de los peticionarios DANKEL | 

ESTEBAN RIVADENEIRA DONOSO; y, PABLO HERNAN   

16   17 

18 

RODRIGUEZ PALACIOS Y MERCEDES ISABEL LOAYZA | 

ORBE, quienes declaran que al fallecimiento de su recordada — 

Sosa e hija Tes ectivamente, señora PATRICIA ALEXANDRA | 

RODRIGUEZ. LOAYZA, el dieciocho de abril del dos mil diez, | +. 

quedaron como únicos y universales herederos los A 

coMparecientes: DANIEL ESTEBAN —  RIVADENEIRA 

DONOSO; y, PABLO HERNAN RODRIGUEZ PALACIOS Y | 

MERCEDES ISABEL LOAYZA ORBE, en su calidad de 

cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales y padres _ 

respectivamente. Jo declarado queda demostrado con las partidas 

de defunción, matrimonio y nacimiento incorporadas a esta. 

diligencia.- En tal virtud, se CONCEDE LA POSESION     EFECTIVA PROINDIVISO de los bienes de la causante señora 
  

DR. HECTOR VALLEJO DELGADO  
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PATRICIA ALEXANDRA RODRIGUEZ LOAYZA, EN 
  

FAVOR DE_LOS COMPARECIENTES: DANIEL ESTEBAN 
  

RIVADENEIRA DONOSO; y, PABLO HERNAN RODRIGUEZ 
  

PALACIOS Y MERCEDES ISABEL LOAYZA ORBE, EN 
  

SU CALIDAD DE CÓNYUGE SOBREVIVIENTE CON 

DERECHO A GANANCIALES Y PADRES 
  

RESPECTIVAMENTE, DEJANDO A SALVO EL DERECHO DE 

TERCEROS.- El original de la presente diligencia se protocolizan 
  

en el Registro de escrituras públicas a mi cargo.- Se confiere. cinco 
  

copias certificadas de la misma, a fin de que proceda a inscribir en 
  

el Registro de la Propiedad y Registro Mercantil del Cantón 
  

correspondiente, para que surta los efectos legales consiguientes: 

CONFIERO ESTA ACTA DE  POSESION EFECTIVA 
  

PROÍNDIVISA, DEJANDO_A SALVO EL DERECHO DE 
    
  

TERCEROS, EN EL MISMO LUGAR Y FECHA DE SU 

CELEBRACIÓN.- " 
  

  

  

  

     LEJO DEL 
  

S-DECCANTONTDMD 
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Se otorgo ante mí. en la fecha que consta del presente instrumento. Y en le 

de ello conficra esta DECIMA COPIA CERTIFICADA DEL ACTA 

NOTARIAL DE LA POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES o 

POR PATRICIA ALEXANDRA RODRIGUEZ LOAYZA .- Firmada gs 

sn en nuev e lojas útiles.- Quito, a 4 de noviembre del 2010 

7 5D, 
Sure => 

os 571 FTECTOR VALLEJO DELGADO 
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RAZON DE INSCRIPCION 

N* Trámite: 708387 

Fecha Ingreso: 01/06/2017 
/ 

El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, en ejercicio de las 

- atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los 

archivos, índices y libros que reposan en esta dependencia, y dando contestación a la 

solicitud de razón de inscripción en los siguientes términos: e 

RAZON: Con fecha 2 DE JULIO DEL 2010 se encuentraiinscrita la primera copia de la 
» 

: presente escritura Fojas O Número 2417 SV Rep 50958 Tomo 140. 

Observaciones: - 

a) Se aclara que la presente razón de inscripción se la ha conferido luego de revisado 

el contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de 

: la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 

N 2011. 

b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han 
> 

proporcionado por los parti; es y que puedan inducir a error o equivocación.    

     
Responsable: RMC. 

Quito, a de JUNIO DEL 2017. 

  

DIRECTÓR DE ÁRCHIVO ] - 
DELEGADO DEL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

RESOLUCION DELEGACION RPDMOQ-2014-028- DE ABRIL 11 DEL 2014 

RESOLUCION RPDMO-DESPACHO-2015-83 DE 4 DE DICIEMBRE DEL 2015 

REGISTRO 
DE LA PROPIEDAD 

www.quito gob,ec Ulloa N31-10 y Murgeón ;  PBX:3988170 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 
  

  

  

          

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 26004 

FECHA DE INSCRIPCION: 06/06/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2421 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LAS PARTES 

Identificación Nombres Calidad de las partes 

1700130592 LOAYZA ORBE MERCEDES ISABEL HEREDERO 

1708288673 RODRIGUEZ LOAYZA PATRICIA CAUSANTE 

ALEXANDRA 

1701190686 RODRIGUEZ PALACIOS PABLO HEREDERO 

HERNAN 

1708647993 RIVADENEIRA DONOSO DANIEL CÓNYUGE SOBREVIVIENTE 

ESTEBAN           

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 

CONTRATO: 

FECHA ESCRITURA; 25/06/2010 

NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA QUINTA 

NOMIBRE DE NOTARIO: DR. HECTOR VALLEJO DELGADO 

CANTÓN: QUITO 
FECHA JUICIO: NO APLICA 

N”*, DE JUICIO: NO APLICA 

JUZGADO: NO APLICA 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA 

NOMBRE DE AUTORIDAD: NO APLICA 

4. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 

[ Característica _ | Descripción Al 
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I Bienes Varios _[ Tipo de Bien 

5. DATOS ADICIONALES 
[NO APLICA 

| TODOS LOS BIENES 

  
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECES 

J 

] 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 

Eos PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

FECHA DE EMISIÓN: TO, A 6 DÍA(S) D has DE JUNIO-DE 2017 

  
  

NE Ros, Js 2, . 
Se La 

DRA. JOHANNA 

s Mr JT 

BETH CÓN 

REGISTRADOR MERCANTICDEL CANTÓN QUITO 

a 1 
TTRERAS LOPEZ (DELEGADA - resorabkas 019-RMOQ: 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE lagos 
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